
Municipalidad Distrital
CERBO COLORADO

( t¡t tL:, r{t'i \tllitr" RESOLUCIÓN OE GERENCIA IVUNICIPAL N' 144-2O26.GIV-fuIDCC

vtsTos:
cetucord¿do 0€ de mano de 2026

El Informe N' 0181-2026-SGMIV'GoP|-[¡oCC suscrito por el Slb Gerc¡te de l¡antenimiento de Inffaestrlctura y Vias, et [4emoÉndum N" 030.2026-Gop -
emiüdo por el GeÉnte de obras Públicas e Inftaestruclura, ei Inlorme N' 0238-2026-SGtvtv,GOPf[4DCC atendúo por el Sub Gere¡ie de fi¡anrenimónto oe

y Vias, el Inforine N' 008-2026/MDCC/SGEP/NA0P etaborado por ta Asistente Técnica de ta Sub Gerente de Estudios y

porelGergnte de Planifcáción, Presupueslo y Racionati¿ación. ellntorme LeoalN"
042'2026-GA.l'MDcc atendido por elGerente de kesoria Juridicá, Memoránduñ l,4úlliple N'142.220-412-624.2025-GN4:MDcc'suscñto porGerencia ¡/uniciDat;y,

PREsuPUEsro oE FtcHA TÉcñlcA MONTO EN SOTES

132,505 51

11 512 90
Pr€slrpu€slo de ejecuc óñ

6.495 00
PRESUPUESTO TOIAI 150 513.41

cuanto a su contenidoy foma;razón por ta que eñite opinión lavorable;

,huu!u,c, vds, r, trrorr|e J\ vuo-ruz0/Muuu/¡,rEt /NAu¡J eE00rc0o por E AsElente lecn¡ca de ta Sub Gerente de EsfudiOS y proyeclos, el Informe N. 037-
¿6'MDc-cic0Pl/sLc}|s suscrib por elAbogado Especialista en contralaciones con et Eshdo, e nfome Técnico N. 0942026.G0pú[4DiC;tnoioo po, 

"ii",.neobras Públicas e Infraestuchlra, el Informe N' 1 19.2026-I,4DCC/G PPR emilido Dor el Gerente de Planificádón pr.suntrestd v Rá.iñnálirá.ióñ Fr r¡rñ'ñ. I s,r N'

SF

¡t

CONS DERANDO:

Que el artiqllo 194 de la consütución Po¡iüca del Peru de 1 993 prescdbe que las munitjpalidades provinciales y distitates son óganos de gobiemo ocar que
gozán deautonor¡ía polílicá, e@nómic¿y adñinislrativa en los asuntos desu compeiencia;

Que, elslb ¡lmeÉI41 de numeÉ|4 deladiculo 79 de la Ley Oqánicade L¡!ñicipalidades prcclsaque las mlnicipales distritáles. en malena de organrzacton
dei espaclo llsico y uso del suelo, ljene como flnción especitic¿ compartrda, ejecutar directamente o proveer la ejocución de las obÉs de infraesfuctura uóana o ruralq!eseanindispe¡sab]espalae|desenvo|ümientodelavidade|vecr¡dalio.laprd!cció¡.elcomercio.e|transpoltey|acomUnicáclónene|dislri
c¿lzadas, viag puentes, paques. m€rcados, canales de iÍigacion, loc¿les comunales, y obras similares. en coordinación coi la mun¡cipalidad provincial resDectiva:

Que, elarticulo4 de la Leydelsistema Nadonalde ProgÉmación ¡,{rlti¿nualy Gestón de Inversiones identjfi€ lafase de funcionamiento, como aquera que
cor¡pronde Ia opglación y manlenimiento de los aclivos generados con la sjecució¡ de la inversón pública y lá provrsión de los setucios impla*nl¿or aon o,,na
invelsion. En esla elapa, ias ñvelsones pueden sef objeto de evaluaciones ex post con el fn de obtene;tecciones aprcndidas que pennLn Áepái en trrrras
Invelst0nes;

. oue, el aniculo 3 del Reglamento de la Ley del Sistema Nacional de Prcgramacion [.4u]üarualy Gesüo¡ de inveEiones, defne ellémino inversiones como
Inlervenoones temporales y comprcnden a los p¡oyeclos de inversión y a l¿s inveciones d€ opümi¿ación, de ampliación ma$inal, de rch¿bilitación y de reposición. No
cofnp¡enden gastos de operacón y manlenimiento;

Qle el sub numeral 1 del numeral 1 
g 2 del articulo 18 del Reglamento de la Ley del Srslema Nacional de Programación ¡¡ultianual y Gesuó¡ de inversDnes

contempla que corespond€ a las e¡üdades ütulares de los activos o responsable de la provisión de los ser\/idos, proglámar. ejécutar y slpeNisar las aclividades medianb
las cuales se gaÉnlice el manlenimienlo de los acüvos geñer¡dos con la eiecuoón de las inversiones par¿ mantener sus condiciones eficienbs de opeÉc¡ón, presewar
su uso y vida úlill

0!9 el nLlmeÉ|41 2 del afticulo 41 de la Directiva General d€l Sislema Nacional de PfogEmación l\¡ultianuaiy Geslión de inveBio¡es regla qle a enltdad
debe prever los foñdos públicos necesarios paG laoperación y manlenimionto, conforme a la non¡alivá vigenle;

Que, lpdianle Infome N'0181-2026-sGMlV-G0Pl]\¡Dcc, el sub cerente de l¡antenimienlo de Infiáést¡uctrra y vias, Arq. José Luis Vera chamono.
señala que' corño reslltado de la inspección rljnada r¿lizada en la avenida Lima entre eliirón MiguelGrau y ta cálle Cusco, ubicado en etsectorAtto La Libenad, d¡shto
de Ceno ColoÉdo se idenlficado diveEas deñci€ncias eñ la superfcie de rodadura Ente ést;s desprcndimiento de la carpeta asfáltica de rodadura. prcsencia de
baches, deliclenle mañtenimiento en bermas y vercdas asi como ausencia de señalizacio¡ horizontal registrando, asimismo, que a falta de ate¡ción oponlna de to
detectado podÍa agravar prcgrcsivamenle eldeledoro de la via, afectando la sEuridad de peatones yconduclorcsi

oue' el deterioro del paümento y la falta de manten¡miento de la señalizáción vial requieren lna intervención inmediata, a fin de restablecer aoecraoas
condiciones de tra¡sitabilidad en la avenida Lima en el lramo defnido siendo asi determináda la Lrrgencia d9 la ejecución de babajos de r¡antenimiento de iá via en
mención, recoñienda quedicha iniervenc¡on se efecfue r¡ediante la elaboración de unafcha de manlenimienhl

oue' a tavés del [4emodndum N'030-2026-GOP|[¡DCC e Gerenle de Obras Pübtic¿s e Inftaestuctura, Ing. Lu¡s Juañ fumada Rojas, autori¿a atsub
Gerenle de M¿ntenimienio e hfraeslucfur¡ y Vias la elaboÉcio¡ de la licha técnica de manbñimie¡to respecljva

Que con lnforme N' 023E 2026'SGMIV-G0PL[4DCC el sub Gercnte de fltanleniñieflto de Infraestrücbra y Vias. Arq. José Luis Vera ChamoÍo. remrc ta
frcha lécnica del manlenimiento a elecutarse, para su revsión y evaluación, misrira que se ¡ealizará a tavés de la modatidad de adñinislraoón directa con prcsupuestc
deSi150.51341yup|a¿odeejecuclóndec|rarnlaycinco(45)diascaiendado]lchaquecontiene:memoriadescñptiva,especifcaciones|écnicas'plani||ademeaoos,
resume¡ de presupuesto, presupueEto, desagrcgado de gastos generales anáiisis de coslos unilarios, listado de i¡sumos, conograma de ejeclción de ob.a catenda¡io
valonzado de avance de rñantenimiento. curvas s cotizaciones, panet totograñco, ptaños; d9 acuerdo al subsiglienle detalle:
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oue, nediante lñlome N' 008-2026¡'¡,1DCCi SGEPi NAOP la Asistenle Técnica de lá Sub cerenle de Estudios y p¡oyectos, Ing. Nahaly An¡ett€ Ofdoñez
Pinto'anotaqUe.habiéndoseef€ctUedo|arevis]ónyeVelUaciónde|afchatécñica,l\,lanienimi6ntor|e¿aVeñidaLimaentfee|jióni.igUe|Graiy
Alto la Libedad, distrito de CeÍo Colorado, depanamento de A¡equipa región de Areqlipa' el cual cuenta co¡ un pÉsupuesto ascendeñte a la suma de S/ I 50 51 3 41 y
!n plazo de eieqlción de cuáranta y cinco (45)dias c¿lendafio. bajo la r¡odalidad de adminrst¡¡ción diect¿. Concluyendo. qle dicha ficha técnica resulta aontome en

0 Sede Princ¡pal: Calle N4ariano Melgar N'500 Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado
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Municipalidad Distrital
CERRO COLORADO

Que a favesellnfome N' 037'2026-MDCC/G0P|/SLCHS, elAbogado Especialista en contalaciones con elEstado, Abg steve Leoncio Chacón sáñchez,{ /i '\rrlblámrnandoloacluado,opinaqueseapruebelalchalécnic¡demantenim¡enlopuest¿asuconskjeÉoo¡l,poretmontodes/j50,5j3.41,con!nptazode4sdias

catendario, bajola modatidad de administr¿ción difecl¡i

Que, con InloÍn€ Técnico N' 094-2026.G0P1-MDCC elcerente de Oblas Púbt¡c€s e Infraesfuctura.Ing. Lujs Juáñ Sumaria Rojas, fas b evatuacjón de la
fcha técnica remiüda, oto.ga confod¡idad a ésta y solicita disponibilidad prcsupuestalpara la conlinuarcon elfámitel

oue, mediánle lnfo.me N' 1 1 9-2026'MDCC/GPPR e] Gerente de Planifcaclón, Presupuesto y Rac onalización C p c Ronatd Néstor Jihuallanca Aqtenta,
actuando como Órgano de asesoEmienlo esponsable de 106 procesos de planif¡cación, presupueslo y rac¡onali¿ación, brinda disponibilidad pEsupuestal por er rmpone
de I 150'513 41 para la ejedrción de la fdla lécnica de mantenimiento tantas veces citada, cuyo gasto será afectado al concepto de activid;d ,Manienm¡enh 

de
Inftaestuclüra Vial";

oue en ese orden de ideas, estmando las actuaciones practicadas por las unidades o€ántcas cor¡peFñtes, ast como et ñárco normaüvo del S¡slema
Nacionalde Progaamaoón f\,4u1üanual y Gestón de nversiones qle ordena a los üfularcs de las entdades, el mante;imiento de los aclivos generados, sobre la oase oel
porcentap de gaslo autorizado en la ley de presupueslo !10enb, rcsulta, desde elpu¡rlo vist¿ legal, facübte la aprobaoón delafichalécnica slb examine, más aun srcon
st¡ ejecuoón se garanliza el manlenimiento de los activos generados con la giecución de las inv;rsiones:

Que' la Gerencia de As€sorja Ju dicá análizando el expedienlg lécnico prcsenhdo, deriva e nfome Legat N. 042-2026-GAJ-MDCC atendido por et Gercnte
de Asesoía Jurldica' quien opinai SE APRUEBE /a tcha técnha de 'ManteniÍienta de h avehida Lina ente ot ¡hón Miguet Grau y la catte Cusco dei seaor uto ta
Libodad' d¡st¡to de ceÍa colotdo' dopaianenb de Arcqu¡pa, rcgión de Arcqu¡pa', pot el manlo ascendenle a ta suna de g 1s0,i13 41, en uh ptazo de cuarcnta y
c¡nco (45) dias calendaia. ba¡o Ia ñoda!¡dd de adn¡n¡strcción djrccta:

ouo, l€ Ley de contabcioñes del Estado regla que el Tifular de la Entjdad es la ñás alta autoridad eieoriva, qoe ejene las funciones previstas en ésta y su
reglamenh pa€ la apobación, autorizacion y supervisión de los procesos d6 contatación d€ bie¡es, se¡vjcios y obrar; quiá puede delegar, media¡le ¡esoluoon, ta
allondad que la noma le otoEa, salvo las dispuestas en la leyy/o el¡eglamento

- 0!e, basado en el prinopio de conlian¿a, este despacho, no üene coño exige¡cia ve fc¿rlasfunciones de los funcjoñados, en el exfemo del conten¡do de tos
¡nlomes cihdos' o detéminarsihan cumplido o no en fomá corecta,lécnica y cabal, t¿les funciones,lo que podaia haer como consecuencia qu" no qre¿ariilrg"r pan
cumplirsus propias laborEs de cada ársa, más aÜn que lasfunciones de los tuncionarios son prcfesionales de alta especialidad e idóieosl

Que' los informes té..l)icos citados, son er¡iüdos por prcfesio¡ales capacitados y especiali¿ados cLryas conclusiones son claras, basados en cnlenos (emrcos
y especializados, los que resultan krelutab es para este despacho, por tanto, s;s informes tiene¡ un sustento deqsivo, y, dada s! atta eapedali¿a¿, y iates o"rpu"no.
asUmerr|alesp0nsabi|¡dade¡c|Usivayexc|uyen|e,sinercepcióná|guna'Loscritedostécnicosdeningunafo|inanosNed;ñindUofa|9Íol.óolta
se slstentan 9n la realidád y responden a un anális¡s concienzudo y exacbl

Que, en cuanto a los c¡lculo6 lécnicos esle despacho no se prcnuncia en |a¿on que no dlenb con co¡ocimientos téanicos para tal fin, y, menos con asesorcs
espeqal¡zados 

. 

pára cor¡probar o desaadar, por lo que, basados en el pdncipio de confianza, se lie¡e por cálculos corectos siendo de'óxclusiva y exolye¡o
responsabilidad de los fu nciona os pfofesionales emitentes;

.,..-,-,_-, .-o!3"9i,Ti".1 numeral,l l delaniculo primero del Decreto de Alc¿ld¡a N'004-2024-MoCc del06 de mazo de 2024, etüMa. det ptiego delega at Ge¡enre
Muñlqpal |a anouoon de 'apDbar lidlas técnicas de manten¡m¡ento, conesponde derivar está a la referida autoridad para ernita el aclo resolutivo ráspeaiio".

Q!e, eslando a las @nsideÉdoñes expueslas y a las faculhdes lEales cihdas, en consecuencia y basado e¡ foma erclusiva en los informes €c¡tcos y
legales existenles en ellreseñt€ caso

SE RESUELVE:

ARTIoULo PRIMERo ' APR}BAR ñcha técr,ica do 'Manteninhhto de la avenida Lina ente et i¡rcn Miguet GBu y ta cato Cusco del seclot A o h L¡bet?al-,
d¡sttilo de cürc colüado, depadang¡lo de Arequipa, rcg¡ón de Arcquipd", pot et núnlo as.I,dente a ta suna dá I ftn,si3.41 en n ptazo deirárentu y,in.o 1ls¡
dias calendañ1, bak la ¡nodaldad de adn¡n¡stac!ón dnecta: acode at s!bsiquie¡te detallei

¡¡!l?i,'""."
i rounmmací !
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PREsupuEsro DE FtcHAiÉcNrcA MONfO EN SOIES

132,5055r

11,512 90
Pf €6up!€sro d€ €j€cucióñ 144,018 41

6 ¡95 00
PREsuPUEsro roTÁa 1SO,513.41

ARTICULo QU|NTo. - ENCARGAR a la ofcina deTecnotoqiás de te infonnac¡on, ta
Web de la lvtln¡cipal¡dad oistitalde Cero Colorado.

REGfSfRESE, COMUNiOUESE Y CÚMPLASE

0 Sede Princ¡pa[: Calle Mariano [4elgar N" 5OO Urb. La Libértad, Cerro Colorado

-- ARflcULO SEGUND0 - ENOARGAR bajo rcsponsabilidad a la Gerencia de Obras Públiüs e infraestructura en coord¡nación con la sub Geenda de
firanten¡m¡enh de Infr¿estrucfura y Vías para que d]mplan mn los demás trám¡Es administralivos complemenhños. a lin de llevar adelante la ejecución delexpeoEnre
técnico aprcbado, conforme a sus atribucioneg, lacultades y de aq.¡erdo a ley, establecigndo que la defcie¡cia falta de rcndicióñ clara y prcclsa. será de exctusva
responsabilidad de las dependencias ejecltanles.

ARTjCUIO TERCERO. - DEJAR ESTABLECIOO que elposible eror o defecto de cáld]to en tos infomes técn¡cos de ta evaluación de ta Ficha fécnica, de ser
el caso, es @ns¡derado cono inducción al enor del despacho de Gercncia lttlnicipal, siendo exclusivos responsables tOS emitenles de IOS infom€s técnicos rcspeflxos.

ARTICULO CUARTO - NOTIFICAR a la Gerenoa de Obras Públicas e Infaeslruct! €, coñforme a ley, p6ra los fnes de pedineñtes.

ffi&z*""
(9 Centra I Telefón¡ca: 054-540500 - @ http://www.municerrocolorado.gob.pe

dele preseñle Resolución en el Po.tal Insütucionst de tá Páqin¿


